
Form¡to de ¡ütoriz¡ciótr NO EXCLUSM par¡ l¡
invcstig&ción, condücentes a optsr gr¡dos ac¡démicos
R€positorio Digital de Tcsis

publicrciór de tr&bajos de
y títulos profesionales en el

1. I)¡tos del ¡üto¡¡
ap"ttid*y"..b---6 \eio 16\r bs{b
Códiso de ¡lúúro :

(En caso haya más aúores, llen¿r un formuleio por autor)

Sa\dd
Escüela Profcaion¡l de: E;nT€rmeio\

¡tt Trabajo de invesriSación ( )

Trab¿jo de süfi ciencia profesiorial

q*.1.* 5 fle a[Prne,'rlo.tioñ co',,gkme '{orü. 3
\\evr.o¿lcb."r.4 ef\ niños de 6 o1) mrges de ¿ddcr i

CeñY\-c, de So\.¡d t(cn¡,\es !¿¿¡
Año de püblic¡ció¡¡ 3

Acceso público * (X) Emba¡go ()
Acaeso rcstrirgido **

si el autor €lige el tipo de acceso abierto o público, otorga a l¿ Univeñidod Nacion¿l de Ser

Ir¡artin, u¡ra ticenciiNo ExclNivs, p¿ra public¿¡, conservar y sin tnodificar su cotrtenido,

pueda convertirla a cualquier formaio de frche¡o, medio o soport€, siempre con fmes de

Lrr¡ridad- oreservaoión v diñ¡sión en el Repositorio d€ Tesis Digit¿l Respetando sietnpre los

Oá"cnos i. ¡uror v p.opiedad l¡telectu¿l de acuffdo y en el Marco de la Ley 822'

En caso que el autor elüa la segunda opcióq es necesa¡io y obligatorio que indique el sustento

corespondiente:

6. Originolidad del archivo digital.
Por-el presente dejo constan;a que el archivo digital que entrego ¿ l¿ Universidad Nacional de

San tria¡tiq **o pu.t" del p¡oceso conducent€ & obtener el tíh¡lo pmfesional o grado

académico, es la vetsión fatal d;l tabajo de investigación sustlntado y aprobado por elJurado'



7. Otorg¡mietrto de ünslícerci^ CRE¿|I'IW COMMONS
Para investigaciones que son de acceso abierto se les otorgó üra lic€ncia Crealíve Common\
cor¡ la fmalidad de que cualquier usuario pueda acceder a la ob¡á" bajo los términos que dicha
licencia iñplica

https://creativecommoris.ore:/liceúsevbv/4.o/deed.es

El autor, por medio de este documenlo, autor¿a a la Universidad Nacional de San Mafln,
publica¡ su trabajo de i[vestigación en fo¡mato digital €n el Repositorio Digit¿l de Tesis, ¿l
cual se podrá acceder, preservar y diñmdir de forma lib¡e y gra$¡it4 de manera ínt€g¡aa todo el
documento.

SegríLn el inciso 12.2, del artlculo 12o del Reglamento del Registro Nacion¿l de Trabajos de
Investigación pam opta¡ g¡ados ¡cadémicos y titulos prcfesion¿les - RENATI 'L¡s
uDive¡sid¡d$, iDstituciotres y eacuel¡s de €duc{ción superior tietren coúo oblig¡ción
regfutr lodo6 los trsbsjN de irvegtig¡cióD y proyectos, incluyendo los Detedstos en su¡
repditorios irstituciona¡€s precis¡ndo si son de ¡cc$o ab¡erto o rcstringido' los cual€s
rerán posterio¡merte recolectados por el Ropositorio Digit¡l RENATI' ¡ trsvés del
Reposiforio AI,ICIA".

Fi¡ma del Autor

E. P¡ra ser llen¡do en el Reposito¡io Digital de Ciencia, Tecoologla e In¡ov¡ció¡ de Acccso
Abierto de lfl UNSM-

Fecha d€ recepción del documento.

23 tot t 2¡'L,1

Cotritr¡ Litr¡r.es

*Acceso abierto: uso llcito que confiere un titula. de derechos de propiedad i¡telectual a cualquier
persona, para que pue-da acceder de r¡a¡rera inmediata y gr¿tuita o una obr4 datos proc€sados o
estadisticas de monito¡eo, sin necesidad de registro, sl¡scripciórL ni pago, estando aütorizada a
le€rla, desca¡ga¡I4 reproduci¡lq distribuirl4 imprinirla, busca¡la y enlazar textos completos
(Reglaftento de la Ley No 30035).
* r Acc€ro r€slringido: el documento no se visu¿liará en el Repositorio.

UNIVERSD¡D NÁC¡OI]¡IL DT SlN üANTI){

RoDa¡¡úio Disj¡¡t de Cimcr4 Temlogla



Form¿to de ¿utoriz¡ción NO EXCLUSM prra l¡ publicación de tr¡b¡jm de
inv€stigaciótr, cotrducentes a optar gr¡dos académicos y títulos profcsionales en el
Repositorio Digitel de Tosis

l. D¡tos del ¡uto¡:
Apellidoay ¡ombrrs: fu"*l- e."íL. Kr.rol J-l¡iSu
Código de ¡¡untro : aSA?A?uD Teléfotro: O 20 ? 2-851t
Corr€o electróÍico : Kah*Uora 96áa"7,nJ.rn,n DNk ?J:6?Of 90

lltrarrín foññülirio(Bn cáso haya m¡ás arforcs,

t- Drtoi Acrdómicos

po¡ autor)

F¡cult¿dde: Cien
Escüel¡ Profesiotral de:

Cnlerrner\ú

Si el aúor elige el üpo de ecc€so abierto o público, otorga a la Universid¿d Nacion¿l de San
Martln, una licencia No E¡closiva, para publicar, conservar y sin modficar su contenidq
pueda converti¡la a cualquiq formato de fichero, medio o sopo¡te, siempre con fines de
seguridad, preservación y difusión en el Repositorio de T€sis Digital. Respetando sieñpre los
De¡echos de Auto¡ y Propiedad I¡telecl¡al de acue¡do y en el Marco de la Ley 822.

En caso que el autor elÜa la segünda opciór! es necesario y obligatodo que indique el sustento
corespondiente:

O¡igiD¡liüd del ¡rcbivo digital.
Por el preserite dejo const¿ncia que el archivo digital que e¡trego a la Unive¡sidad Nacional de
San MartíL como parte del proceso conducente a obtener el título profesional o grado
académicq es la versión final del trabajo de investigación sustentado y ap¡obado po¡ elJurad,o.

Tesis (X) T¡abajo de i¡vestigación ( )
Trabajo de suficiencia pmfesional ()

fiaülo : /-\
l-rdc\ccrs dq
herr,oob[oina

(-n,.tV.o á"

A\i-rtren\oúdn G-p{ert"n\...\4,
a r.,, ainos ¿e 6 o. l¿ mes?s dc eclodn

Año de public¡cióft ?¡

Acc€so público * ( X) Entbaryo ()
Acceso restringido ** ()



7, Ototg¡mietrto de unt ncenci9 CREATIW COMMONS
PaÉ investigacior¡es que son de acceso abie¡to se les oto¡gó un& licencia Creative Commons,
c-on la finalidad de que cualquie¡ usuario pueda acce-der a la obr4 bajo los términos que dicha
licencia implica

https://creativecommons.orr/licenses/by/4.0/deed.es

El autor, por medio de €¡.ste documento, autoriza a la Universidad Nacional de San Martlr,
publicar su t¡¿bajo de investigación en formato digital en el Repositorio Digital de Tesis, ¿l
cual se pod:ri acceder, preservar y difimdir de forma libre y gratuir¿, de ñanera ínreg¡aa todo el
docu¡n€nto.

Según el inciso 12.2, del etícr.¡lo 12' del Reglame¡to del Registro Nacional de Trabajos de
Investigación pam opta¡ gmdos acadánicos y tltulos profesionales - RENATI 'L.B
universid¡d€s, itrstitucion€s y escuel¡s de educ¡ció¡ süperior tienen como oblig¡ción
regirtr¡¡ todos los trabajo6 de ilve"stigsción y proyectos, lúcluyendo los ú€t¡d¡tos eú sus
repositorios itrstitücionales precis¡Ddo Éi sor de acc€ao sbierto o relri¡gidq lor cual€s
serán posteñormento recolectados por cl Repositorio Digital RENATI, a a¡av& del
Repositorio ALICIA".

E. P¡ra ser lleD¡do etr el R€positorio Digit¡l de Cietrci¡, Tecnologh e ltrnov¡ción de Acceso
Abi€rto de Ir IINSM.

Fecha de rec€pción del documento.

23 t pLl !,aL\

UMvErsDro [,1fl0¡¡L DF s¡il U^rTl
Repsiúio D'cibl de Qenoiq remrosia

Lh¡r€3

*Acceso abierto: uso llcito que c¡nfle¡e un titular de derechos de propiedad intelectual a cualquier
persona, para que pu€da acceder de maner¿ inmediata y gatuita a una obü, dstos procesados o
est¿disticas de monitoreo, sin necesidad de registro, suscripción, ni pago, estando autorizada a
leerl4 descarga¡I4 reproducirl4 distribui¡|4 imprimirla, buscarla y enlaza¡ t€xtos completos
(Reglamento de la Ley No 30035).
*' Acceso re¡lriugido¡ el documento no se visualizaná e¡ el Repositorio.


